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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E M O NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 7 de diciembre de 1946, de acuerdo
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
cambio oficial
PREFERENTE (I)

Compra Venta Compra Venta

Erar, eos ........................................... . <M5 9*35
1 - * 4 4 ^ 4 5 - 66  — 67*65
i Klld1 t’S .•*•»■••••• 10,95 1 1 , 2 2 16 ,4 0 16 ,8 1
Li* 3* ........ 10 .9 5 1 1 , 2 2 . — —
Frar.ios suizos ................................ * 5 * - 259*35 379*50 3*9.—
R  ji n>mark ...................................... — — —
FraiK.us belgas 2 5 ,6 0 — —
F!i>rir¡e¿ ................................... 4 .1 0 4 ,2 0 — —
E*« . ............ 4 3 .5 0 4 4 .6 0 6 5 * 5 6 6 .QO
Pesos moneda legal .................... . 2 ,6 0 2 ,6 6 4 , 1 0

Auxilio familiar ..................... . — — 4 ,0 0 —
Turismo ................................... . — — 3*90 —

Corot a? >i¿e« as ............................ . 3.<H 3*n — —
C**rt r as n»<» uegas .............. ........... — — _ —
Cor»*?*as dai esas ........................... 2*295 2»35 — —•
Pes.u chi>eno« ................................. 35*7c 36 ,6 0 — —

( I I  El cam bio  o fic ia l p re fe re n te  es a p lica b le  a las operaciones por concepto  de  
«T u rism o » 0 « A u x ilio  fa m ilia r»  Acuerdo de Consejo de M in is tro *  de 8 de as?osto de 1948

B0LETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del 1.° de enero 
de 1^47 regirá la siguiente 
carita de suscripción a este 
periódico oficial:

Pesetas

Trimestre 45.00- I
Año  ......................   180*00
Número corriente.,.. 0,75 

d atrasado ... 1.50
Lo que. aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señoies sus 
criptores etectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, noviembre 1946.
LA ADMINISTRACION

M IN IS T E R IO  DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo.—Sección 
de Trabajo de Extranjeros

Anuncio

D e acuerdo con lo preceptuado en el 
artu u’.o quinto del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones* 
conbp ementarías, se hac e pública la si
guiente relación de empleos y cargos  
solicitados por trabajadores extranjeros, 
con expre>ión del número de expediente, 
localidad, características del empleo y 
condiciones, a lo* efectos de que cuan
tos españoles se consideren capacitados,  
y preferentemente los ex combatientes o 
parados, lo manifiesten por escrito, por 
medio de instancia debidamente reinte
grada, a la Sección de T rabajo  de E x 
tranjeros del Ministerio de Trabajo, den
tro del plazo d» quince d as, acompañan
do los certificados que acrediten tales 
extremos.

20.743. Barcelona. Empleado de ofici
na en industria de tintes, aprestos, blan
queo y merct-rizados, dominando fran
cés, inglés e italiano, 475 pesetas men
suales.

26.526. V.igo E m p ’eado de oficina es
pecializado en correspondencia, factura
ción y control de anuncios, 500 pesetas  
monsua.es.

26 5 7 3 * Valencia. Corresponsal de ofi
cina de exportación de frutas, conocien
do los mercados v dominando los idio
mas noruego, danés, sueco, holandés 
e inglés, 750 peseta- mensuales.

26 580. Madrid. Taquimecanógrafa en 
inglés, con especiales conocimientos del 
tráfico comercial de maquinaria agríco
la, 1.000 pesetas mensuales.

26.708. Valls (T arragona). Empleado  
administrativo especializado en ?cguros,  
con conocimientos de contabilidad, esta

dística, estenografía, mecanografía y 
francés, 300 pesetas mensuales.

Madrid, 29 de noviembre de 1946.—  
E l  Jefe de la Sección, M. Troyamo.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artícu o 10 dei Decieto de 29 de agosto  
de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace p úb’ica la siguie nte  
relación de solicitudes de extranjeros 
que desean trabajar o ejercer activida
des por su cuenta (no asalariados) en 
E 'p a ñ a ,  con expresión del número de 
expediente, industria a ejercer y locali
dad, a fin de que los españoles que se 
sientan perjudicados puedan hacerse oír 
por la Sección de Trabajo de Extranje
ros de. Ministerio de Trabajo, por me
dio de instancia debidamente reintegra
da, en el plazo de quince días, supedi
tándose la conce?ión de la oportuna 
Tarjeta de Identidad Profesional tanto 
a los anteriores informes como a los 
asesoramientos que la citada Sección 
considere oportunos.

6 .5 3 4 . Comercio de verduras. L a s  
Palmas.

g.876. Empresario de circo, Barce
lona.

15.542. Corredor de fincas. Barcelona.
24.529 Profesora de idioma*. Madrid
25.381.  Traductor de alemán. Madrid
26.344 Profesora de Miomas. Madrid
26.403. Instituto de belleza Santander.
26.461. Pintor-decorador. Barcelona.
26.518. Traductor de italiano y francés.  

Madrid.
26 521 Profesor de idiomas Madrid.
26.610. Comercio de importación y ex

portación. Bañólas (Gerona).
26.709. Prolesor de idiomas. Barce

lona.
26.710. Profesor de idiomas. Barce

lona.

2 6 7 4 3 .  Profesor de idiomas. Madrid.
26-757. Profesor de idiomas. Madrid.
Madrid, 29 de noviembre de 1946.—£ 1  

Jefe de la Sección, M. Troyano.

C O M ISIO N  GESTORA PARA AD
Q U IS IC IO N  DE M O B IL IA R IO , RO
PAS Y ENSERES PARA EL SANA
TO R IO  M IL ITA R  A N TITU B E R C U
LOSO «GENERALISIM O FRANCO»

Concurso

E l  Gxcm o. Sr .  Ministro del Ejército  
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre un concurso para ad
quisición de mobiliario, ropas y enseres  
con sujeción al proyecto de pliegos de 
condiciones técnicas y jegales aprobados.  
Este  acto se celebrará en la Jefatura de 
Sanidad Militar de) Ejército (Quintana,  
número 5, Madrid/, a las once horas del 
día 20 del presente mes.

Los pliegos de ,-ondiciones que han de 
regir en este concurso están expuestos 
desde esta fecha en dicha Jefatura todos 
los días y horas laborables, y el concur.  
so se celebrará con arreglo a los pre
ceptos del Reglamento de Contratación  
Administrativa, d e xi de enero de 1931» 
y disposiciones * omplementarias.

Será condición precsisa para tomar  
parte en este con» urso enviar muestras  
de los tejidos, efectos de loza y cristal 
y bocetos o fotografías, por lo que al 
mobiliario s© refurt,  de cada una de las 
clases que ofrezcan. El envío de e»tas 
muestras se efe» tuará con la suficiente 
anticipación, dándose por no recibidos 
los que lleguen después de las diez ho
ras del próximo día 14.

El importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid, 2 de diciembre de 1946.

1 . 97^ — O
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i n s t i t u t o  s o c i a l  d e  l a  

MARINA

Anuncio
En cumplimiento de lo acordado por el 

Instituto Social de la Marina, se anuncia 
al público el concurso subasta para la 
adjudicación de las obras de construcción 
de un grupo de cincuenta viviendas pro
tegidas y cuatro almacenes en el poblado 
de pescadores de Santbña (Santander), 

«segun proyecto redactado por el Arquitec
to don Manuel de Basterreehe.

Se hace saber: ^Que durante treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente en el que se publ que este anun
cio en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , se admitirán en el Registro 
General de Instituto, durante las ho
ra^ hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras 
ai principio reseñadas, cuyo presupuesto 
de ejecución material (contrato) asciende 
a 1.882.808,56 pesetas (un millón ocho
cientas ochenta y dos mil ochocientas ocho 
pesetas con cincuenta y seis céntimos), 
siendo la fianza provisional para pi-der 
concurrir al concursii-subasta de 33.242.10 
pesetas, que se depositarán en la Delega 
ción de Hacienda «Caja General de De
pósitos), a disposición del Instituto So
cial de la Marina, en metálico o valores 
del Estado.

El proyecto completo estará de mani 
fiesto en el domicilio social del Instituto 
Social de la Marina, calle de Genova, nú
mero 24 (Sección de Viviendas Protegi
das); en la Cofradía de Pescadores de 
Santoña, y en la Qelegnción del Instituto 
de Santander (Los Escalantes, número 5), 
en los días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 28 de noviembre de 1946.—El 
Comisario (ilegible),

i-973—O.

D ELEG A C IO N  NACIONAL DE S IN
DICATOS DE F. E. T. Y  DE LAS 

J .  O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

Anuncio de concurso-subasta
La De egación Nacional de Sindicatos 

saca a concurso la subasta de las obras 
de reforma y reparación de ia iResiden- 
eia de Productores sita en la playa de 
Aguilas (Murcia), según el proyecto re
dactado por el Arquitecto don Fernando 
Sanz.

Se hace saber: Que durante veinte 
día? naturales, contados a partir de 
aquel en que j,e publique este anuncio 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , se admitirán en la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Murcia, du
rante los d as y horas hábi.es de ofici
na, proposiciones para optar al concur
so-subasta de las obras al .principio re
señadas, cuyo proupuesto de contrata 
asciende a ía cantidad de ciento quince 
mil doscientas trece pesetas con ocho 
céntimos. siendo la fianza provisional, 
para poder concurrir a la subasta de 
dos mil trescientas cuatro pesetas vein- 
ti'é is céntimos, que se depositarán en 
la Administración Sindical Provincial de 
}n C. N. S, de Murcia en valores del 
Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones,’ estará de manifiesto ni la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura, en Madrid, plaza de Cristino Mar- 
tos, número 4, y en la Delegación Sin
dica! Provincial de Murcia.

El p.iego de condiciones consta de va
rios artícu os, en los que se de sarrolla 
todo lo referente a las obras y circun?- 
tancias que comprende la contrata': em- 
plazarrtlento, sistema gt neral de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de l a " mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
dt- lo? mismos, explanaciones, rep anteo, 
cimentac;ón, fábrica de ladrillo, escale
ra, cerrajería, revocos, enlucidos, cielos 
rasos, pavimentos, cocinas, recopción 
provisional y definitiva de las obras, et
cétera, etc.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo la proposición econó
mica, y el otro, ¡os pliegos demostrati
vos de as referencias técnicas y econó
micas y los siguientes documentos:

i.° Cédula personal de! licitador o, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trate de 'Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadnra. con nota de liquida
ción y pago del impuesto de derechos 
rea!<-s e inscrita en el Registro Mer
cantil

3.0 Poder especial y suficiente para 
poder concurrr a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional.

5.0 Ultimo recibo de contribución. 
Cuando el propo-nente no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de con
tratista, y, por tanto, si no pagara con
tribución, deberá acompañar el alta de la 
Contribución Industrial.

6.° Recibo justificativo de éstar al 
corriente en el pago de la cuota s in d i
ca!.

7.0 Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades estab’ecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1Q28.

8 .° Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efecto? que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro- 
rucción nacional (Leves de 14 de febre
ro de 1907 v 24 de noviembre de 1919).

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las primas jr cuotas 
de los seguros y subsidios -ocia.es.

•La apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión d< pliegos ante 'la 
Mesa, que presidirá el Delegado pro
vincial de Sindicatos, Jefe provincia, de 
la O. S. «Educación y Descansó», Jefe 
provincial de !a O. S. del Hogar, Ar- 
quitrdo asesor, Vicesecretario de Obras 
Sindicales y un Asesor Jurídico de la 
Delegación P r o  vincial de Sindicatos, 
dando fe del acto el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas dr lo? concursantes 
rechazados se destruirán ante e* Nota
rio, procediéndose a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lidiadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a *a proporción declara
da más ventajosa.

La copia del acia notarial de este re
mate, con informe razonado, será ele
vada a la Junta Económico-Administra
tiva de la Di-legat ión Nacional de Sin
dicatos, a fin de que resuelva sobre la 
adjudicación di Unitiva.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el tér
mino de quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la ad
judicación definitiva en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , deberá ele
var la fianza provisional a definitiva, de
positando-la cantidad de cuatro mil seis
cientas ocho pesetas con cincuenta y dos 
céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el'iem itente co n clu yese  ¡a fianza 
definitiva, perderá la que como provi
sional hubiere depositado y declarará 
caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá toi malizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de ios 
.ocho d as siguiente? al de haberre fir
mado el anteribr contrato, debiendo que
dar terminadas en el plazo de seis me
ses, a partir del día de su comienzo.

El licitador acompañará a ?u proposi
ción la relación di- remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A) 
del Reai Decreto-Lev de 6 de marzo de 
1929. Una vez que le sea adjudicada la 
obra, presentará e. coaitrato de trabajo 
que se ordena en el apartado B) del 
mismo Decreto-Ley.'

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios*

Madrid, 29 de noviembre de 1946.— 
E l Jefe de la Obra, P. D., el Secreta
rio general, Angel Segura.

1.974—0

D ELEG A C IO N  NACIONAL DE S IN D
ICATOS DE FA LA N G E ESPAÑO

LA T R A D IC IO N  A L IS T A  Y D E  LAS 
J .  O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar

A n u n cio  d e  co n cu rso -su b a sta
La De.egación Nacional! de Sindica

to? de F. E T. y de las J . O. N S. 
anuncia la subasta - concurso de las 
obras de construcción de doscientas seis 
(206) viviendas y Hogar del Productor 
y cinco tiendas en Marín (Pontevedra), 
acogidas a los ’ benefeios del Régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y de las que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los dato*, principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que seguida
mente se indican:

I . — D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Enrique Alvarez Sala.



B. O. del E.—Núm. 341 7 diciembre 1946 Anexo único.-—Página 3159
El presupuesto de contrata asciende 

a la cantidad de cinco millones setecien
tas sesenta y nueve mil quinientas vein
titrés (5-760.523) pesetas con diecinue
ve (19) céntimos.

'La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge- 
nreal de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
ochenta y siete mií seiscientas noventa 
y cinco (87.695) pesetas con veintitrés 
(23) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
ciento setenta v cinco mil trescientas no
venta (175.390) pesetas con cuarenta y 
seis (46) céntimos.

I I . — P l a z o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

'Las proposiciones para optar a la su-7 
basta-concurso se admitirán en la De
legación Sindical Provincial de Ponte
vedra, en las horas hábiles de oficina, 
durante treinta (30) días naturales, con
tados a partir de \a publicación del pre
sente anuncio en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O

El provecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo !o relativo 
a las obras v circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económico - jurídicas generales 
y particulares que* h3n de regir en la 
inisma estarán de manifiesto en la D e 
legación Sindical Provincial de Ponte
vedra, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda, en los días y horas hábiles 
de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Pontevedra al día siguiente de quedar ce
nado el plazo de admisión de los plie
gos

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en !a Caja 
General de Depósitos de Madrid, o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la cuenta espcciid de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro de los quince días siguientes al de 
la publicación de la nojudi ación defini
tiva en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días v.guientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de treinta 
(30) meses, a partir del día de su co
mienzo.

III.—F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -
c o n c u r s o

(Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos» sobres cerrados y la
crados. uno de ,os cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, for
mulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (C. N. S .), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las refe

rencias técnicas y económicas y los Si
guientes documentos:

i.°  Cédula personal del licitador o, 
en su caso, del apouerado cuando se 
trate de Empresa* o Saciedades.

2.0 Escritura de constitución la 
Sociedad Untadura

3.0 Poder especial y sufi< teme pa:a 
concurrir a ta s jhasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respe* tiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la C aja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de e*rar al 

corriente en e! pagó de la cuota sindical
7 .°r Certificación o documento acre

ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
e) Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

8.° Declaración y, en su (jaso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pléanos en la ejecución de las obras ?on 
de producción nacional (Ley de 14 de 
febrero de 1907).

q.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en H pago de las prima* y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical Pro
vincial ; el Jefe, Secretario técnico y 
Arquitecto asesor de la Jefatura Provin
cial de la Obra Sindical del Hogai y 
un representante del Instituto Nacional 
de la Vivienda, v del acto dará fe el 
Notario a quien por turno (corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económica* de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1959) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la a|>ertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición má* baja 
De existir igualdad, se decidirá median
te sorteo.

El b; stanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Pontevedra.

Terminado el remate, si no hay re
clamación. se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depó-itos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la proposi
ción declarada má- ventajosa.

Si en eí plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y  se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de. aut el adjudicatario no 
formalizar/t en «¿1 plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de Ia fianza definitivamen
te depositada.

'El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos al 
Estado en las > cehificaciones de obra 
'gozará de un qoi por 100 de reducción, n

Madrid, 29 de noviembre de 1946.— 
El Secretario general de la Obra, An
gel Segura.

1.976—O. (

DELEGACI ON DE HACI ENDA  
DE C A S TE L L O N  DE LA PLANA

Habiendo sufrido extravío en la in
tervención de Hacienda de e$ta provin
cia los cupones de la Deuda Perpetua 
4 por 100 exterior, emisión de 1933, del 
vencimiento de i.°  de enero de 1941, se
rie A, núm. 2 7 .2 10 ; serie E, núme
ros 17.235 y 17 236, y serie F , números 
7.676, 7.678 y 7.679 y 12.896, y del 
vencimiento i.° de abril de 1942, se
rie A, números 612 al 616, 5.720, 15.865, 
21.104, 23.288 y 23.289, 24.728 y 24.729 
y 26.552.

Serie B , números 261, 8.604, io#i«8 Y 
10.110.

Serie C , números 1.934, 5.977, 7.056, 
7.091 y 7.092, 7.094 al 7.01)6, 7.349 y 
7.350, 11.894, 13.041, 12.438, 12.457 J
12.458.

Serie D, números 147 y 148, 5 .795, 
5 8 ^1 , 6.254 y 6.255, 6.258, 6.864 y 6.067 
y 6.868.

Serie E, números 7 .546, 9.058 y 9.059 
y 9 .116 .

Serie F, números 6.777, 7.036 y .7.501
y  7-502.

Serie G, números 225 al 230 y 8 .5 16 ; y 
Serie H, númer s 92 y 93 y 4.016, pre  ̂

sentados por el Banco Españoj de Cré
dito de esta capital, se anuncia al pú
blico por medio de la presente y térmi- 
nr de un mes, pa>*a que las personas en 
cuyo poder se hallasen, los'presenten eh 
tía oficina de esta Delegación, dentro 
ael plazo indicado, transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado será declarado nulo 
y sin ningún valor ni efecto, conforme 
1 » prevenido en U Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Castellón, 18 de noviembre de 1946.— 
E: D elgad o  de Hacienda, José Rodrigo, 

1 .753-0 __________

I N T ER V E N C I O N  DE HA CI ENDA DE  
 B A R C E L ON A

Notificación
En cu'rnpimliento de orden del Centro 

directivo y conforme dispone el articu
lo 37 del Reglamento de Procedimiento, 
se notifica a don Antonio Graus* Mir, de 
ignorado domicilio, que para reintegro al 
Tesoro debe personarse en el Negociado 
de Deuda del Estado, y que transcurri
dos quince días sin que se presente se 
promoverá expediente de apremio.

Barcelona, 27 de noviembre de 1946.— 
Moisés Iglesias. 1 i-773-O.

I NT E R V E N C I O N  DE HA CI E NDA  
DE B A R CE L ON A

Anuncio
Extraviados los cupones que se rela

cionan, serán anulados de no presen
tarse oposición durante el plazo de un 
mes. contado desdé la publicación de 
este anuncio; en la inteligencia de que, 
transcurrido, se ha de remitir el expe
diente al Centro directivo.

DEUDA AMORTIZADLE AL 4,50 POR 100 
Emisión 1928 sin impuestos

Serie A.: 63 063 a 63.055, 64 172 a 64.173, 64.223 a 64 225 65 490 a 65.491. Serie B.: 10.683 a 10.684 Serie C.: 7 242, 10.014, 23 167.
Vencimiento i .°  de octubre de 1936.—Cw- 

pón número 33.



Anexo único.— Página 3160 7 diciembre 1946 B. O del E.— Núm. 341

F A C T U R A  1 2 3  

DEUDA AMORTIZADLE 4.50 POR 100 

Em isión 1 de enero d e  1928

Trimestre i de julio de 1938.— Cupón 40

S e r i e  A S e r i e  A S e r i e  A S e r i e  A S e r i e  A S e r i e  A S e r i e  A S e r i e  E

83-8 
247-74 
472-81 
613-14 
772 

1033-4 
1077-8 
1502-3 
2564 
2569 ' 
2706-7 
3046-8 
3946-8 
7150-3 
‘7220 
7724-25 
7535 
8061-2 
8064 
8857 
8990-4 
9497-8 
9544 
9547

9572-5 
10465-9 
10589-90 
10921 
11154-7 
11174-7 % 
12001-16 
12504 
12507-10 
12513-14 
12532-33 

' 12546-53 
12563-8 
12579-86 
12601-11 
12664 
12689-94 
12698 
12730-2 
12766-74 
12788-93 
12966-3047 
14119 
14134-7

14294-320
14607-8
14799
14806
14851-2
15056
15582-4
15561-85
16089-94
16192-3
16236-8
16672
16682
20418-21
20427-522
20533-7
20540-44
20547-60
20581-90
20593-5
20616-20
20625-8
20899-901
20916-37

21396-409 
21532-43 
21569-79 
21629-46 
21671-2 
22651 
22843-6 
22972 
23057-61 
23242-3 
26006-7 
36742-51 
37525-9 
39781-2 
42655 
42694 

* 43196-7 
43354 
43416-29 
44391 
45464 
45502-4 
45589-92 
46091

46105-12
46138-41
46465-79
46672
46674
46782
46800-2
47819-20
47949-50
48011
48617-29
49034
4 9 r :
50288 

' 50336 
53501-2 
54275-9 
54341-2 
54616-17 
65361-5 
55708-27 
57698-701 , 
60240-41 
60896-9

61657-8
61844-50
63414-17
64108
64280-3
65270-4
65292-301
65358-61 •'
65635
65784-8
65795-7
65933-42
67027-31
67352-4
67684-5
67959
68995
69471
70887
71102
71390
73114-23
73188-90
74210-12

74447
79309-60
79456-8
79467-70
80437-8
81376-8
82319
82522-23
82525-6

S e r i e  E

39-40
186
224-30
271-5
321
372-4
387-92
419-28
435-6
441
992

1134
2585
2652
2667-8
2697
2938

S e r i e  F

47-8
54
88

176-7
216-17
283
288
292
549
731

1117-18
1835-6
1864
1967
1995

F A C T U R A  1 3  

DEUDA EXTERIOR 4 POR 100 

Emisión 18 marzo 1933

Trimestre 1 de o'tubre de 1938.— Cupón 19

S e r i e  A S e r i e  A S e r i e  B S e r i e  C S e r i e  D S e r i e  E S e r i e  F S e r i e  G

284-6 
658-9 
690-4 
696 
698 
703-4 
828 

1519 
2095 
2453 

.)2612 
3132-3 
3432 
4046 
4733 
4926 

.4928 
5138-51 
5156-7 
5162-9 
5173-257 
5260-5 
5267 

5269-70

5273-3 
5279-80 
5297-336 
5340-6 
7037 

11099 
11686 
13722 

' 14108 
14110-13 
21492 
26575-9 
26924 
27076 
27275 
36832

S e r i e  B

135
345

1431
1451-2

1479-81 
2166 
2330 
2556 
2560 
2628-9 
2631-2 
2634-63 
2669 
2672-3 
2675-83 
3339 
3482 

fe* 5229 
9768 

10119 
12583 
12801

S e r i e  C

94-5
335

650
960

1954-5
1957-9
1961-80
1983-9
1991-7
2004-23
2028-47
2050-1
2354
3095
6128
5662
8137

11158
11314

• S e r i e  D

55
513

625
1766
1999
2002-25
2027-9
2032-3
2035-8
2051-2
2054-7
2062-5
2616
3431
6634
6654-5
6836
7155-6
7853

S e r i e  E

221-35
506

2061
3504-6
3508-9
3511-19
3525
3527-30
3533
3536-67
3586
3593-601
3615
3517-30
3633-53
4112
4134
4239
4278-81

S e r i e  F

207-2tf 
1634

1816 
3467 
3475-9 
3481-2 
3484-6 
3488-9 
3504-22 
3527-33 
3561-70 
3572-80 
4118 ‘ 
5232-3 
8111-12

12148-50

S e r i e  G

81-33
1169-77
1420
2115-7 '  
2498-514

2518-30 
2532-43 
2568-95 
259 -608 
3449 
4944 
5279 
9474 

13194-7 
14163 '  
16249

S e r i e  H

45
923-30
933-40
949-57

1338
2421
4066
4526
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F A C T U R A  1 4

D E U D A  E X T E R I O R

Vencimiento 1.º de octubre de 1938

Serie A.: 42.207 y 49.636.
Serie D.: 10 126 10 775 y 11212.
Serie E.: 4.394 a 4 397, 6 076, 6.237. 

9.756, 16.148 a 16.149 y 17.579.

F A C T U R A  1 5

D E U D A  E X T E R I O R

Vencimiento 1.° de octubre de 1938

Serle A.: 495 y 96 y 25.520.
Serie B.: 214.
Serie E.: 4.471 y 9.823 a 9.824.
Serie F.: 992 2.493 y 3.378.

Emisión 15 de noviembre de 1942.—Ven
cimiento 15 de noviembre de 19.45

Serie C .: 24 971 a 24 990.
Serle E.: 17 146 a 17 151.
Serie F.: 2.811 y 9.794 a 9.795.

Barcelona, 8 de noviem bre de 1946.— 
M oisés Iglesias.

1.848— O.

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria

P etic io n ario : Don Jacinto Bayo Mo
re ra .—Sabadell, Puig y C adaíalch , 205.

Objeto de la  p etic ió n : R egenerados
de caucho.

Producción m á x im a : 1.000 kilogra-
mos diarios.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales, salivo el 

caucho virgen.
Se hace pública esta petición para que 

lo* industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o F ran 
co, número 407.

Barcelona, 22 de noviembre de 1946.— 
Ei Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

5.489-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Nueva industria

Peticionario : Don José M ajo V alls .— 
San José  Oriol, 6 M ataró.

Objeto de la instalación : Tallen m e
cánico.

Prt>ducción : L a  correspondiente a  dos 
tofnos, una lim adora y dos taladradoras.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que $e consideren afec
tados por la mism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria* 
sita en la avenida del Generalísim o F ran 
co, número 407.
v Barcelona, 22 de noviembre de 1946.—  
E  Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

5.490-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Nueva industria
Peticion ario : Don Gabriel 'Majem Ca- 

sanovas.—Coll de B ou , V illafranca del 
Panadés.

Objeto de ¿a petición : Fabricación de 
ladrillos y tejas.

Producción: 15.000 piezas m ensuales.
M aquinaria . Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o F ran 
co, número 407.

Barcelona; 22 de noviembre de 1946.—  
E 1 Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

5.491-O. 

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industrié
Peticion ario : V i c e n t e  y Ballesté,

S . R . C .— Vía 'Layetana, 58, Baicelona.
Objeto de la am pliación : Fabricación 

de un tejido patentado del tipo llamado 
;<césprd».

Producción m e n su a l: 850 m etros cua
drados.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que $e consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en tas 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o F ran 
co, número 407,

Barcelona, 22 de noviembre de 1946.—  
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas. 

5-492 Q-
D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Jaim e G abarro Font. 

Gelabert, a , Barcelona.
Objeto ae la am pliación : Instalar seis 

telares sencillos, de 120 centímetros púa, 
para tejer rayón.

Producción : Crespón, m arrocain, crep 
satén, georgette y altas fantasías, en to
ta’ : 27.000 metros aru ales.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim a s : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que §e consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o F ran 
co. número 407.

Barcelona, 22 de noviembre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

S-4Q3-P.

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticion ario : Industrias A uxiliares,

Sociedad Anónim a.—Avenida de la R e 
pública Argentina, 2 bis, Barcelona.

Objeto de Ja am pliación : Fabricar tu- 
bitos de vidrio (envases o pies) que se 
emplean en el interior de las  lám paras 
eléctricas, para soportar el filamento.

Producción : L a  producción actual, en 
jornada de ocho horas, es 2.000 kilos a l 
mes, que se elevará con la am pliación 
a 3.000 kilos al mes.

M aquinaria : Nacional.
M aterias prim as : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a t e 
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co, número 407.

Barcelona, 23 de noviembre de 1946.—’ 
E. Ingeniero Je fe  M. de las Peñas.

5-494-q .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria

P eticion ario : D o n  Jo sé  C andaliga
S erra .— C apitán  C ortés, 24.— Puigreig .

Objeto de la am p liac ión : Poder ex
plotar la patente de invención núme
ro 173.024 a favor de] peticionario «por 
ui procedimiento para la fabricación de 
las aletas de las m áquinas mecheras».

Producción : 20 000 aletas com pletas 
anuales de diversos tipos.

M aquinaria . Nacional.
M aterias p rim a s : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o F ran 
co, número 407.

Barcelona, 23 de noviembre de 1946.—  
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas, 

5-495-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria

P eticion ario : H ilaturas Bach, ,S. A .— 
Diputación, 233, Barcelona.

C>bjeto de ia petición : D ejar en fun
cionamiento los 9.556 husos- de hilar, en 
continua, actuales, una vez en funcio
namiento los 10.000 husos de continua 
importados y en curso de instalación.

Producción : Con los husos actuales, 
46.021 kilos m ensuales del número 22 y 
13.600 kilos m ensuales del número 7c 
con los 10.000 husos de nueva instala
ción.

M aquinaria : Y a  im portada.
M aterias p rim a s; Su jetas  a distribu

ción.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que $e consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o F ran 
co, número 407.

Barcelona, 23 de noviembre de 1946.—1 
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

S- 497-0.



Anexo único.— Página 3162 7 diciembre 1946 B. O. del E.— Num. 341

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  A L M E R I A

Relación de las concesiones mineras caducadas definitivamente por la D e le g a c ió n  de Hacienda de Almería por 
no haber satisfecho los concesionarios el canon por superficie.

NUMERO N O M B R E TERMINO MINERAL  NUMERO N O M B R E TERMINO MINERAL

60
62

557
3.2.16
3975 
3 *72 
5 595 
8.845

{11.468
80

13 746 
30.660

15 0 3 1

Sin número

gin número

16.315
17 .119
30.658

17 810 
30.662

17 <*>8
19 475
20 976 

3 294
¿ i  516
20 623 ¡
21 913 í
29 445 
30*655

30 068
V  °95

31 721
31 ,s7
3.1 227 
33-45*

33-459

34 «<*> 
34.. 61

3 1  863 
31 ^ 4
35 596

35 •*' 

3^057

36.896

36 070
36 6qi 
;;6-73°

37 *43

«Aguila de Romero»
«Constancia» ...........
«Doña Blanca» .......
«Elisa» ........................
«Demasía a Elisa»..
«Ana María» ...........
«Lueg*' Vercm» >«»...
«San Braulio» .......

«El Gavilán» ...........
«Unión de Albada-

lejo» .........................
«El Aguila» ..............
«Demasía a El Agui

la» ...............  ........ .
«El Porvenir de los

Amigos» ................
« S a n  Marcos de

Gazquez» .......... ...
«Santa Rita de Gó

mez» ......................
«La Pr< videncia» ...
«Por si acaso» .......
«Demasía a Por si

Acaso» ..................
«Mar'quita» ...........
«Demasía a Mari

quita» ......................
«Salvador» ................
«La Perla de Beires»
«San Mateo» ..........
«San José» ...............
«Santo Domingo» ...
«Amalia» ........... «j......
«El Romero» ...........
«Tú me sacarás» 
«Demasía a Tú me

sacarás» .................
«Siempre Avante» ... 
«Demasía a Siempre

| Avante» ................
«San Seba^t’án» .... 
«El General Jeffre».
«Norah» ............... ...

i « i,a D e m a s í a  a
Norah» .................. .

« 2 . * Demasía a
Norah» ..................

«Consuplo» ...............
«Demasía a Con-

| suelo» .....................
«Carmen» .................
«Demasía a Carmen» 
«Ntra. Sra. del Per- 

¡ oetuo Socorro» ... 
«Santo Cristo de la

Rienda» .................
«Demasía a Santo 

Cristo de la Blen
da» .........................

«Demasía a Santo 
i Cristo de la Blen

da» ..........................
«El Peluquero»
«Providencia» .̂..........
«Santa Eulalia Se

gunda» ...; ..............
«San Antonio» .......

; Cuevas .......
1 Idem ...........
¡Idem ...........
i Idem ...........
: Idem ...........

Idem ...........
Plllpí •••
Gador ..........
Tabernas ...

Cuevas ..... 
Tabernas ....

Idem ...........

1 dem ...........

Huércal ......

Idem ...........
Almería .......
Tabernas ....

' Idem ...........
j  1 dem ...........
!

I dem ...........
ídem ..... .
Rotes ..........
Pul;- ...........
b ‘em ........ .
Idem ...........
M< m ...........
IM-Iinrión ... 
1  alem as ...

Idem ...........
Idem ...........

1 lo i ...........
/Vboloduv ••• 
Nijar ...»......

Tabernas ...

Idem ...........
Idem .......... .

tcem ...........
1 dem ...........
Almería ......

Tabernas ....

Níjar ...........

Idem ...........

Idem ...........
Ídem ...........
Idem .......

Idem ...........
Idem ...........
Instinción ...

Plomo.
Idem.
Iddm.
Idem.
Idem.
Idem.
Hierro.
Idem.
Idem.

Plomo.
Hierro.

Agua.

Hierro.

Plomo.

Idem.
Hierro.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Plomo.

Hierro.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Oro

Plomo. ,

Idem.
Idem.
Oro.

Plomo.
Idem.
Hierro.

37-757

37.856 
9 *92
8941

SU
2.970

36.941

942 
9-L55 
1.007 
Q. 448

10.870

4-V59
5 . 1 2 8

30.660

144

Sin número 

3-375

i 3-381

28.000
33-370 
33-341 
<4.416
36 .117

36 .118

33.783

35-529
35-9 .i7
36.140

36.412
37 094 
37-095

37- >4 1
37709
3 7 7 10  

' 37-840
37 Qio 
17 848
37 900
17 819 
37-865

37.864
37062

37969 
37 976

17-975
37979

«Ampliación a Espe
ranza» .................

«Mi Pepito» .............
«(iionail» ..................  .
«Demasía a Gionail»
« 1 ngi atitud» ............
«Demasía a Ingra

titud» .....................
«2.a Demasía a In

gratitud» ................
«M¡ ’ «*abel.ta» ........
«Algezami» ..............
«Tres Martillos» ,,,, 
«Demasía a T r e s

Martillos» .............
« S a n  Antonio de

Ovonarte» .............
«Aprovechado» .........
<La Reforma» ..........

¡ «Demasía a El Agui-
1 la» ............................

«Consuelo (a) San
Jacinto» ..................

«San José de Mar
tín» .......................

«Demasía a San fo
sé de Martín» .....  |

«2 “ Demasía a San 
i José de Martín»...
1 «El Tío Canillitas»..
i «Mi Paca» ..............
, «Nuevo Transvaal»,.
¡ «Tesoro Aurífero» ..; 

«2.® Demasía a Te
soro Aurífero» .....

«Va Demasía a Te
soro Aurífero» .... 

«Mi venganza y mi 
victoria» ................

«Ultima prueba» ....
«Luisito» ___ _____
«Santa Ana de Je-

S-ÚS» .........................
«Mi Maruja» ..........
«El Indiano» ...........
«Demasía a El In

diano» ..................
«Segundo San José»
«El Aeroplano» ......
«El Zepelín» ...........

! «Ilus Ó11» ..................
1 «Nueva España» ....
¡ «Santísima Trinidad»
| «Amalia» ..................
1 «Dorita» ...................
I «Sagrado Corazón de
I fesú«» ....................
! «Mi sacrificio» ......

«La esperanza» .......

«Carmen y Consuelo» 
«Cartagena» ............

«Complemento» .......
«Castellón» ..............

Institución .
Cobdar .......
Níiar .........
Idem .........
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
Cuevas ........
Níiar ...........
Idem ...........

Idem ...........

Fondón .......
Redar ..........
Idem ...........

Tabernas ....

Laujar .........

I dem ............

Idem ...... .

Idem ...........
Huércal .......
Níjar ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ............

Idem ............

Idem ............

ídem ............
Idem ............

Oanjávar ...
Níjar ...........
Idem ...........

Idem ..........
Instinción ...
Níjar ...........
I dem ...........
Canjáyar ....
Níjar ...........
Idem ...........
Turrillás .... 
Lucaimena •••

Níiar ...........
Idem ...........
Antas ...........

M acael .......
A l m e r j a -

Emix .......
A'lbánchez ... 
Cobdar .......

Hierro.
YVoltram.
Plomo.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem
Idem.
Idem.

Hierro.

Plomo.
1
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
( )ro.
Idem.
Idem.

(dem.

Idem.

Indeter m i 
nado.

P1< 'mo.
Idem.

Carbón. * 
Oro.
Idem.

Idem.
Hierro.
Oro
Idem.
Lignito.
•Manganeso.
Plomo.
Hierro.
Idem.

Plomo.
Idem.
Carbonato de 

cal. 
Amianto.

Giohertita.
Lignito.
Amianto,

L o  que, con arreglo a lo dispuesto en el 
ardedlo 6o de !a vigente l^ y  de Minas 
de 1944. se publica en este periódico ofi. 
cial, advirtiendo que hasta después de 
pasados ocho ¿ias desde la fecha de esta

publicación no serán admitidas solicitudes 
de nuevos permisos de investigación 

o de concesiones de explotación sobre 
los terrenos de dichas co..cesio» és cadu
cadas, y que estas peticiones no podrán

hacerse sobre las de zonas y sustancias 
que hayan sido reservadas por el Estado.

Almería, 16 de octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe accidental, M. Aiao2.

1 .543-0 :
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AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Anuncio de subasta
Se anuncia al público la subasta de 

las obras de construcción del alcantari
llado en la avenida de Carlos III, entre 
las calles de Travesera y Madrid, bajo 
el tipo de 186.48.',96 pesetas, con arre¿ 
glo al proyecto que se halla de mani
fiesto en ej Negociado de Obras Pú
blicas.

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día que se cumpla el vi
gésimo hábil, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y* para su celebración se observarán las 
siguientes reglas:

I a Las proposiciones, e x ten d ías en 
papel sellado de 4 50 pesetas, se redac
tarán con arreglo al siguiente modelo

Don , vecino de   habitante en
la calle dé , rúm ero..., piso ... bien
enterado de| pliego de condiciones, pre
supuesto y planos que han de ^egir en 
las obras de «Alt antarillado de ?a ave
nida de Carlos III,  entre las 'alies de 
Travesera y Madrid», se compromete a 
ejecutarlas con estricta sujeción a dichos
documentos, por la cantidad de................
pesetas (en letra y cifra).

Además, se compromete^ a abonar a 
los operarios empleados en la obra los 
jornales siguientes:

(Fecha y firma del proponente.)

2.a Las proposiciones serán ,uscritas 
por los licitadjores o personas que le
galmente los representen, por medio de 
poderes declarados bastante por uno de 
io« componentes d** la Junta de Jefes 
Letrados del Ayuntamiento, debiendo 
presentarse en el Negociado de Obras 
Públicas durante el plazo oue media 
desde el día en que se puolique este 
anuncio hasta el anterior al ^e la subas
ta, desde las diez a las doce de la ma
ñana, si no fueren festivos.

V a A toda proposición deberá acom
pañarse. por separado, el resguardo acre, 
ditativo de haber constituido en la Caja 
Municipal o en a Caja General de De
pósitos la fianza provisional, por im
porte de 3.629,65 pesetas. El adjudica
tario deberá constituir la fianza definiti
va en la cuantía prevista en la legisla
ción vigente.

4.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado, a satisfacción 
del presentador y del receptor, y en el 
anverso escribirá el licitador: «Proposi
ción para optar a la subasta de las 
obras de alcantarillado de la avenida 
de Carlos III».

El que resulte adjudicatario deberá 
comenzar las obras dentro de los quin
ce días, a contar de la fecha de forma- 
lización del contrato, y dejarlas termi
nadas en/el plazo de siete meses desde 
su comienzo, verificándose jos pagos en 
la forma prevista en el artículo 103 de) 
pliego de condiciones, y formular con los 
obreros el contrato de trabajo preveni
do en la legislación vigente.

Barcelona, 16 de noviembre de 1946. 
E l Alcalde accidental (ilegible).

1.906—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO MERCANTIL E INDUS

TRIA L

M a d r i d
Habiendo sufrido extravío las notas 

numéricas números 3.806 y 3.807, com
prensivas, respectivamente, de una Obli 
gación del Circulo de la Unión Mercantil 
e Industrial y de diez Cédulas del Cré
dito Local ínterprovincial, expedidas el 
19 de junio di 1941 a nombre de don Vic
toriano, García Duarte, se expedirán du
plicados de las mismas, salvo reclama 
ción de tercero, notificada a este Barco 
dentro del plazo de treinta días, quedan
do éste exento de toda responsabilidad.

Madrid, 2 de diciembre de 1946.—El 
Director general, Alfredo Oñoro.

5*57f P

ILU ST RE  COLEGIO NOTARIAL 
DE SEVILLA

Tramitándose expediente para devolu 
ción de la fianza de don Fulgencio Echai- 
de y Aguinaga, Notario que fué de Se
villa y antes de Azuaga, se hace público 
para que cuantas personas tengan que 
producir alguna reclamación la formali
cen ante esta Junta directiva en plazo de 
un mes a contar, desde la publicación del 
presente edicto.

Sevilla, 28 de noviembre de 1946.—E. 
Decano, José Baibuena.— El Secretario, 
Rafael González Palomino.

1.365 P.

LA ESPAÑA INDUSTRIAL
Barcelona

La Dirección de esta Sociedad, de 
acuerdo con la Junta dt Inspección de 
la misma y en uso oe las facultades que 
conjuntamente i’.cs fueron coníeridas por 
la Junta general de señores accionistas 
de! 24 dtr lebrero del corriente año, ha 
acordado poner inmediatamente en cir
culación las 8.966 acciones que tiene en 
Cartera como resto de las 10.905 creadas 
por dicha Junta y cuya totai! emisión 
fué autorizada por el Ministerio de Ha
cienda con fecha 10 de abri] último.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo séptimo de los Estatutos so
ciales se utorga a los señores accionis
tas derecho de preferencia para la sus
cripción de las 8.966 acciones, a razón 
de dos acciones nuevas por cada grupo 
de siete antiguas que posean en el día 
de hoy, al! tipo de 1.000 pesetas por 
acción, es decir, con una prima de qui
nientas pesetas sobre su valor nominal, 
que es la que corresponde a la parte pro
porcional de las reservas de la Sociedad, 
de acuerdo con la Ley de 15 de mayo 
de 194.V x ‘

A fin de facilitar a los señores accio
nistas el ejercicio del derecho que sé 
les reconoce, deberán recoger, sin demo
ra, en la Secretaría dtr ia S^i^dad y a 
partir del martes día 3 del corriente, de 
nueve a doce los particulares y de cua

tro a  seis los Bancos, Sociedades 
Agentes de Cambio, un cupón-anexo por, 
cada una de las acciones que poseen, 
mediante la presentación de los títulos 
mismos o de los resguardos que acredi
ten su depósito en‘ la Caja socia l; dicho 
cupón les servirá para proceder a la 
suscripción de las acciones nuevas que 
les corresponden, facilitándoles por ese 
medio la agrupación en caso necesario.

El plazo improrrogable para formali
zar la suscripción terminará ©1 día 24 
del actuall mes de diciembre; transcu
rrido que séa, habrá caducado, para los 
señores accionistas que no lo hubiesen 
ejercido, e] derecho de preferencia que 
se les confiere.

Para dar mayores facilidades a los 
señores accionistas, la suscripción de las 
nuevas acciones tendrá lugar en las 
oficinas de cualquiera de los Bancos que 
se anotan al! pie, a razón de dos acciones 
nuevas por cada grupo de siete cupones- 
anexos que presenten, mediante pago do 
las 1.000 pesetas por cada una de aqué
llas y abono de los gastos de póliza y 
corretaje.

Las nuevas acciones, que van numera
das del 31.035 a 40.000, tendrán derecho 
a participar, como las demás, de Jos be
neficios sociales a partir del ejercicio de 
1947*

Barcelona, 1 de diciembre de 1946.— 
El Director-Gerente, José María de Al- 
bert Despujol.

Los señores accionistas podrán foiv 
malizar 1a suscripción en los siguientes 
establecimientos:

iBaneo Hispano Colonial, Banco Espa
ñol de Crédito, Banco Hispano Ameri
cano, Banco Exterior de Espaha, Banco 
Industrial y Mercantil, Banca Arnús, 
Banca Tusquets, S. A ., Soler y Torra 
Hermanos.

5.600-P.

SOCIEDAD HU LLE RA  ESPAÑOLA

De conformidad con lo que dispone 
la base sexta de la escritura de emisión 
de obligaciones hipotecarias de esta 
Sociedad, estampilladas cinco por cien
to, de fecha 23 de marzo de 1932, ei 
día 16 de diciembre, 'a las doce de la 
mañana, tendrá <!ugar el décimocuarto 
sorteo ordinario para la amortización 
de 370 títulos, en el domici’ io social: 
Vía Layetana, número 3, principal.

Las 26.730 obligaciones, actualmente 
en circulación, se dividirán, para el ac
to del sorteo, en 2.673 lotes, de diez 
obligaciones cada uno, que serán re
presentados |por otras tantas bolas, de 
las cuales se extraerán del globo 37, 
en representación de las treinta y siete 
decenas que se amortizan.

•La Sociedad publicará en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y otros 
periódicos de esta localidad los núme
ros de las obligaciones que hayan sido 
amortizadas.

Barcelona, 2 de diciembre de 1946.— 
El Secretario general, Evaristo Moro JÁ 
Díaz de Quijano.

5-598tP-



Anexo único.— Página 3164 7 diciembre 1946 B. O. del E.— Núm. 341

EX P LO TA C IO N  DE ALGAS, S. A.
Domicilio social: Las Jubiás, 3 (La Co

ruña)
Suscripción de acciones,  sen e  C)

T odo accionista  de  nuestra Sociedad 
podrá suscribir,  a la par, acciones se
rie  C) de un valor nominal de 500 pe
setas  cada una, en la proporción de 
«res acciones serie C) por cada cinco 
acciones de  la serie A )  o de la B) que 
posea, siendo indispensable a tal efecto 
la  entroga en la C a j a  social de la p e 
tición d e  suscripción de  los cup ones nú
m ero 4 de la serie  A) o cupones núm e
ro  3 de la serie B) qu e  correspondan 
— los c u a les  quedan anulados a cual
quier  o tro  efecto— , y  del importe total 
de la suscripción.

T ra n s cu rr id o  el plazo de vointo días  
a partir  de  la fecha de  publicación de  
este  anuncio, se entenderá renuncian 
al derecho de  suscripción los accionis
tas q u e  n o  hubieran cum plido los re 
quisitos  indicados den tro  d e  d icho plazo.

Si las  peticiones de  acciones serie C )  
se «hicieran por m a y o r  cantidad de  la 
que proporcionaim ente  correspondiera,  
el excedente solicitado participará en la 
suscripción de  acciones serie C )  que que- 

, den en cartera  después de dicho pla
zo, a p ro rrata  y prop orcionalm en te  al 
capital en acciones serie A) o B) que po
sea.

L a  C oru ñ a ,  5 de  d ic iem bre d e  1946.—  
El Secretario  del C o n s ejo ,  R. Mohíno.

1.830— P.

ADMINISTR ACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TE R C ER A  

Secretaria
Relación  de  i°s  pleitos incoados a m e  

¿as S a la s  d e  lo Contenciuso-adw«/nisíra- 
ti*o.

Ple ito núm ero 1.4*33* Sr. C u y á s .—  
S a lto s  dei S eg re ,  S.  A . ,  contra D ecreto  
e xp edid o  por la Pres iden cia  del G obier
no en 12 de julio de 194b. p'or e i 'q u e  se 
encom endó al • Instituto Nacional de 
Industria  la creación de una ávmp’ c ' a  
m ix ta ,  con la misión de ejecutar d  plan  
d e  aprovecham ien to  in tegral -del río No- 
gu«:x,a R íb a g o rza n a  y sus afluentes*

Pleito núm ero 1.465. Sr.  C a r o . — Adua. 
inas  ̂ Pujol Ru bio ,  S . A .,  contra  resolu
ción del T .  E. A. C entra l  de 5 de julm 
ú ltim o, q u e  confirm ó el tallo de .a 
Ju n ta  A rbitra l  de la A d u a n a  Barcelona, 
d ic ta d o  en ia resolución del expediento 
9/44, declarando firme y subsistente  M 
aforo de la partida 234 del Arancel,  de 
una expedición de bióxido de titanio in
dustrial,  despachado con hoja de adeudo 
núm ero 2.483 de 1943, de dicha A duana.

Ple ito número 1.462. Sr. C a r o . — Don 
D o m in g o  Sert  y  B adía  contra ' D ecreto  
d e  la Presidencia  del Gobierno de '12 de 
ju l io  de 1946, que ha c itn d o  aplicación 
d e  otro D ecreto  del M inisterio  de O b r a s  
JPúblicas, d e  5 de abrir*' últipio, enco
m ie n d a  al Instituto N í i i o n a l  de Ind us
tr ia  la  creación de  una empresa m ixta ,  
p a r a  e jecu tar  el plan d e  aprovech am ien 
to in tegra l  del r ío .  N o gu era  Rib agor-  
7. a na.

Ple ito núm ero 1.370. Sr. E c h e g a r a y .—  
L a  C o m p añ ía  M ar ít im a  F ru te ra ,  S.  A . ,  
contra  acuerdo del T r ib u n a l  Eco nó m ico  
A d m in is trat iv o  C e n t r a l  de 28 d e  m ayo  
de 1946, sobre liquidación g ir a d a  ipor 
im puesto de negociación de valores mo
biliarios, correspondiente al e jercic io  del 
año 1945, ipiportante  104.972,53 pesetas.

Pleito núm ero 1.431. Sr. C a r o . — D on 
S am uei R o c a  R o d o  contra  a cuerdo ex
pedido p o r  D irección  G eneral de E n s e 
ñanza P r im a ria  en 30 de enero de 1946, 
so(>re su baja  def init iva  en el Escala fón.

L o  q u e  cum pliendo lo disp uesto  en el 
párrafo 2.0 del artículo  36 de la L e y  de 
esta Jurisdicción, se a n u n cia  al público 
ipara con ocim ien to  de los que tuvieran 
interés directo en estos pleitos y quisie
ran coodyuvar en los mismos a la A dm i
nistración  del Estado.

M adrid ,  23 d e  noviem bre de 1946.—  
El S ecre ta r io  D e ca n o ,  B on ifa cio  d e  
E c h e g a ra y .

1.476— A. J.

SALA C UA R TA
Secretarla

-Relación de los p iehos in coad os ante 
la$ b a la s  de lo C on ten cioso-adm in istra-  
tivo.

Ple ito  núm ero 1.483. Sr.  C a b r e r o . —  
D on  Juan F e rn á n d e z  C a s a l  contra  re
solución expedida por el M in isterio  de 
la G obern a ció n  16 de  octubre  d t  
194O, sobre separación  del re cu rre n te  
del (¿uerpo G en e ra l  de Policía ,  al que  
pertenecía  con la c a te g o r ía  d e  Inspec
tor*

P le ito  núm ero 1.452. Sr. C a b r e r o .—  
D on M an u el  R o d ríg u e z  D o m ín g u e z  con
tra O rd e n  e xp e d id a  por el M in isterio  
del A ire  ■ en ó de a g o s to  de 1946, sobre 
separación dei servic io  y baja  en ei 
E jé rc i to  del A ire ,  al que ,pertenecía  el 
r^ currerte  con el em pleo de C a p itá n  de 
la E s c a la  C o m p le m e n ta r ia  del A rm a  de 
T r o p a  de  A via c ión .

Ple ito  núm ero 1.482. S r .  A n g u i t a . —  
D o ñ a  C a r m e n  G on zález  M artínez  c o n tra  
a cu erd o  exp edid o  por la j u n t a  C e n tra l  
d e! P a tro n a to  N acion al  A n titu berculo so  
en 24 de ju l io  de 1946, sobre concesión 
de pensión v iudedad a la recurrente 
por fa l lecim ien to  d- su esposo d o n ‘ J u 
lián O r t iz  de L a n z a g o r ta ,  M édico que 
fué de d icho O r g a n is m o .

P le i to ’ n úm ero  1.485. Sr. A n g u it a .—  
Sociedad A n ó n im a  «Pura Sal» contra 
resolución expedida  por ol M inisterio  de  
T r a b a j o  en 17 de  ju lio  de 1946, que des
estimó el recurso  p re sen ta d o  por la S o 
ciedad recurrente,  contra  resolución  de 
la Dirección G en eral  d® la C a j a  N acio
nal de Subsidios fam iliares  de 9 de m a r
zo de 1946, sobre devolución de can ti
dades in g re s ad a s  con e\\ceso en dicha 
C a ja .

Pleito núm ero -1.430. Sr.  A n g u i t a . —  
Don B¡a<. Pé« ez L ó p e z  contra  O ti len  e x 
pedida por el M in isterio  de  A gr icu ltu ra  
en 4 d* junio de  1946, por v irtud de la 
cual se dió e stad o  a! des l ind e  del monte  
núm ero 10, del C a t á lo g o  de  los declara
dos de u t i ’ idad pública, de la provin c ia  
de Albacete, y den om inado  «Solana de 
•la S ie n a » ,  sito en el térm inó m u n ic i 
pal de E lch e  de la S ierra ,  y de  p e rte 
nencia estata l .

Lo que cumpliendo lo dispuesto  e<n el 
párrafo  2.0 del artículo 36 de la L e y  de  
esta Jurisdicción, se anuncia al público

para con ocim ien to  de los que tuvieran 
interés directo en estos pleitos y quisie
ran coadyuvar en los m ism os a la A d m i
nistración del Estado.

M adrid, 23 de noviem bre de 1946 — E! 
Secretario  D ecano ,  José A n gu ita  S á n 
chez. * 1.475— A  J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E  INSTRUCCIÓN

CACERES
D on  Ja im e Juárez  Juárez,  Juez d e  Pri

m era  Instancia  y Juez Municipal pro
pietario  de  esta  ciudad, en funciones 
de Juez de Prim era  Instancia  de la 
m ism a y su partido;

H a g o  s a b e r:  Q u e  en este  J u zg a d o  se 
s igu e  expediente  a instancias  de don 
Ricardo Vila  Bru, m ayor de edad, sol
tero, industrial  y de esta vecindad, para 
que se declare  ol fallecim iento de  sus 
padres, Ricardo Vila  Mase! y R a fae la  
Bru C a s a n o v a ,  c u y o  expediente  se tram i
ta con arreglo  a lo d eterm inado  en la 
L ey  de- 8 de septiembre de  19^9, inserta  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  el i .°  de octubre del m ism o año, 

y  en su v irtud, por medio del presente, 
se interesa de todas las Autoridados, 
tanto civiles cqm o m ilitares y de  los 
particulares,  todos en general,  su m in is
tren a e s te  Ju zg a d o  todos los anteceden
tes o noticias que pudieran tener, e n ca 
m in a d a s  a determ inar el fallecim iento de 
R icardo Vila  Maset y Rafaela  Bru C a 
sanova, para hacerlas constar así  en 
dicho expediente  y poder llegar, en su 
caso, a decretarse  el fallecim iento de los 
mismos.

D ad o  en C ác e re s  a 27 de  septiem bre 
de 1946.— El Juez de  Pr im era  Instancia,  
Jaime Juárez.— El Secretario judicial,  
P. H .,  N arciso Valle .

5*595— A. J. r.a 7-12-946

L A L I N
D on José Aller G o y a n e s ,  Juez de  P r im e 

ra Instancia  accidenta] del partido  de 
Lalín.

H a g o  público:  Q u e  en este Juzgado se 
incoó expediente  a instancia  de R am ó n  
Taboac^p C a m p o s ,  m ayor de edad, c a s a 
do, labrador, vecino de R em esa r,  en La  
E strad a ,  sobre declaración d e  falleci
m iento de M anuel T ab o a d a  C on de,  hijo  
de  Vicente  y de E u g e n ia ,  de  setenta  ,y 
nueve años, natural y vecino de Piñeiro, 
e«n Sil leda, qu e  se ausentó para A m é ric a  
hace más de cuarenta  años.

D a d o  en L a l ín  a 24 de octubre de 1946. 
El Juez de  Prim era  Instancia,  José Aller 
G o v a n e v — El S ecretario ,  M an u el  (Lois 
V idal.

.v597-a* J*
EL FE R R O L  D E L  C A U D IL L O

El Juez de  Pr im era  Instancia  de El F e 
rro] del C audillo .

H a ce  público:  Q u e  instruye, a instan
cia de don Juan A ntonio  Leira S aavedra,  
expediente  para  declaración de  falleci
m iento de su h e rm an o  E d uard o  Leira  
S aavedra,  que  se ausentó para América,  
sin qué desde hace  m ás de dioz años se 
haya vuelto a tener noticia.

Él Ferrol del C audillo ,  27 d e  n o v ie m 
bre de  ¡946.— El Juez de Prim era  Ins
tancia, C onrado Pérez- .IVdroro.— El S e 
cretario  Judicia l,  A n gel  A stra y .

5.584— A. J. ‘ 7-12-946


